
GESTIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SUMINISTRO 

INVITACIÓN PÚBLICA BS – 07 DE 2023 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Que el día 08 de agosto de 2023, la Universidad Tecnológica de Pereira publico 

el pliego de condiciones de la Invitación Pública BS – 07 de 2023, cuyo objeto 

es “COMPRA DE EQUIPOS PARCE PARA DIFERENTES LABORATORIOS DEL 

CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA”.  

 

Que una vez, adelantada cada una de las etapas establecidas en el cronograma 

del pliego de condiciones de la Invitación Pública – 07 de 2023, se publico el 

acta de recomendación por parte del comité, el día 04 de septiembre de 2023 

de la siguiente manera:  

 

Que de acuerdo con lo anterior, el señor Rector procedió a realizar la verificación 

y evaluación realizada por parde del comité con la finalidad de proceder a 

acogerse a la recomendación dada o apartarse de la misma de acuerdo con sus 

facultades otorgadas por el Estatuto de Contratación de la Universidad 

Tecnológica de Pereira.  

 

Que en el caso particular de la recomendación dada por el comité en relación al 

proveedor denominado PROFINAS S.A.S identificado con NIT: 800.246.805-0 

del ítem 1 subítem 1 y 5, por un valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS 



NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($8.590.134), se debe 

proceder apartar, teniendo en cuenta que el proveedor denominado no cumple 

con el tiempo mínimo de la garantía establecida de un (1) año a partir de la 

entrega, puesta a punto, funcionando y capacitación. 

 

En ese sentido, se evidencia que el proveedor denominado PROFINAS S.A.S 

dentro de la presentación de la oferta “ANEXO 1 MODIFICADO PRESENTACIÓN 

OFERTA – INGENIERIAS EN PROCESOS AGROINDUSTRIALES”, establece que el 

elemento denominado “BAÑO DE ULTRASONIDO CAPACIDAD DE 10L cuenta 

con una garantía de “3 meses por defectos de fábrica (para equipos), no incluye 

malos manejos” y el elemento denominado “MEZCLADOR VÓRTEX” cuenta con 

una garantía “6 meses por defectos de fábrica (para equipos), no incluye malos 

manejos”, por tal motivo, no es procedente que continue en el proceso, y en su 

lugar debemos proceder a ser el llamado del segundo en lista en relación del 

ítem 1 subítem 1 y 5 de la Invitación Pública BS – 07 de 2023. 

 

Que en consecuencia de lo anterior, el señor Rector dentro de sus facultades 

estatutarias y legales, procede a adjudicar la Invitación Pública BS – 07 de 2023, 

cuyo objeto es “COMPRA DE EQUIPOS PARCE PARA DIFERENTES 

LABORATORIOS DEL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA” 

de la siguiente manera:  

 
PROVEEDOR ITEM SUBITEM VALOR TOTAL IVA INCLUIDO 

 
LAB BRANDS S.A.S NIT: 860.028.662-8 

1 3 , 4 y 5 $ 55,549,200 

2 1 Y 2    $                            24,990,000 

 
MR Y CIA S.A.S NIT: 811.026.956-0 

1 1 $ 5,295,500 

2 4 $ 7,616,000 

PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS SAS NIT: 
860518299-1 

 
1 

 
2 

 
$ 2,833,935 

INNOVACION TECNOLOGICA S.A.S NIT: 
830034462-7 

3 1 $ 134,517,600 

HACH COLOMBIA SAS NIT: 860,000,100-9 4 1 $ 30,743,389 

TOTAL $ 261,545,624 

 

Nota: Ítem 2 subítem 3: se declara desierto, teniendo en cuenta que cada uno 

de las ofertadas relacionadas a este itém se encuentran por encima del 

presupuesto establecido. Para su adquisición se procederá de acuerdo con el 

Estatuto de Contratación de la Universidad.  

 

 

 

 

Luis Fernando Gaviria Trujillo  

Rector  

Universidad Tecnológica de Pereira 
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